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PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE TODOS LOS DERECHOS HUMANOS, 
CIVILES, POLÍTICOS, ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, 

INCLUIDO EL DERECHO AL DESARROLLO 

Albania*, Alemania, Argentina*, Armenia*, Austria*, Bélgica*, Bolivia, 
Bosnia y Herzegovina, Brasil, Bulgaria*, Chile*, Chipre, Croacia*, 
Eslovaquia*, Eslovenia, España*, Estonia*, ex República Yugoslava de 
Macedonia*, Finlandia*, Francia, Georgia*, Guatemala, Hungría*, Japón, 
Lituania*, Luxemburgo*, Maldivas*, México, Montenegro*, Países Bajos, 
Perú, Portugal*, República Checa*, Timor Leste*, Ucrania, Uruguay:
 proyecto de resolución revisado 

7/… Convención Internacional para la protección de todas las personas contra 
 las desapariciones forzadas 

 El Consejo de Derechos Humanos, 

 Recordando la resolución 47/133 de la Asamblea General, de 18 de diciembre de 1992, en 

la que la Asamblea General aprobó la Declaración sobre la protección de todas las personas 

contra las desapariciones forzadas, 

                                                 
* Estado no miembro del Consejo de Derechos Humanos. 
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 Recordando su resolución 1/1 de 29 de junio de 2006, 

 Tomando nota de la aprobación por la Asamblea General de la Convención Internacional 

para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas en su 

resolución 61/177, de 20 de diciembre de 2006, y su apertura a la firma, ratificación y adhesión, 

 Celebrando la firma de la Convención por 57 Estados en la ceremonia de apertura 

celebrada en París el 6 de febrero de 2007, y la firma de la Convención posteriormente, 

 Considerando que la entrada en vigor de la Convención, lo antes posible, tras su 

ratificación por 20 Estados, será un acontecimiento importante, 

 1. Alienta a los Estados que están planeando la firma, ratificación o adhesión a la 

Convención a que ultimen sus procedimientos internos con esos fines de conformidad con su 

legislación nacional lo más rápidamente posible; 

 2. Alienta a todos los Estados que no lo hayan hecho a que firmen o ratifiquen la 

Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones 

forzadas o se adhieran a ella; 

 3. Invita a los Estados a que estudien la posibilidad de unirse a la campaña para 

intercambiar información sobre las mejores prácticas y para contribuir a la pronta entrada en 

vigor de la Convención con el fin de lograr su universalidad. 
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